
OPOSIüÓN TÉCNICO/A AUDITORIA. SEGUNDO E.TERCICO.

PRUEBA PRÁCTICA 1

CASO 1

Ël Ayuntamiento X liquida su presupuesto del ejercicio 2015 con el siguiente

Remanente de Tesorerfa Total:

REMANENTE DE TESORERIA
Fondos líquidos a ûn de ejercicio 39.500,00€

Derechos pendientes de cobro 300,000,00€

Obligaciones pendientes de pago 160.000,00€

Pa¡tidas pendientes de aplicación -30.000,00'€

Rem¡nente de Tesorerla Tot¡l 149.500,00 €

Al liquidar el presupuesto se ha determinado que los proyectos de gasto con

financiación afectada presentan las siguientes desviaciones de fìnanciación:

DESVIA CIONES DE Í'INANCI.4,CION
Desviaciones positivas de financiación del
ejercicio

15.500,00€

Desviaciones negativas de financiación del
elercrcro

-13.000,00€

Desviaciones acumuladas positivas de
financiación

49.000,00€

Desviaciones acumuladas negativas de

financiasión
-10.500,00€

Por otra parte en las Bases de Ejecución del Presupuesto se establece que se

considera¡án derechos de dudoso cobro el l0o/o de los derechos pendientes de recaudar

de los dos ejercicios anteriores al que ahora se liquida, y el2}Yo de los pendientes de

cobro de ejercicios anteriores a estos rlltimos.

Los saldos pendientes de cobro de afios anteriores son los siguientes:

1.

SALDOS PENDIENTES DE COBRO
EJERCICIO IMPORTE
2014 79.500,00€

2013 48.500,00€

2An 31.500,00€

20tt 15.000,00€

20r0 12.500,00€

2009 8.000,00€

2008 5.000,00€
TOTAL 200,000,00 €

1.- Calcule el Remanente de Tesoreríapam Gastos Generales.



cApo 2

El Ayuntamiento Y, del que dependen un organismo autónomo y una sociedad

mercantil, presenta al cierre y liquidación del Presupuesto del ejercicio 2015 la siguiente

situación:

Tal y como consta en el resumen anterior:

a) La propia entidad local presenta un superávit o capacidad de financiación en

términos SEC de 100.000,00€ y un remenente de tesorerla para gastos generales

(RTGG) de 70.000,00€. La cuenta 413 a 3lll2/2015 tiene un saldo de 700,00€; su

deuda viva pendiente asciende a 800.000,00€ y se estima liquidará el presupuesto del

ejercicio 2016 con un superávit de 80.000,00€.

b) El organismo autónomo presenta al cierre de 2015 una necesidad de financiación en

términos SEC de 12.000,00€ y tiene un remanente de tesorerla para gastos generales de

5.000,00€. Se estima liquidará el presupuesto del ejercicio 2016 con un déficit de

10,000,00€. No tiene deuda viva ni saldo pendiente de atender en la cuenta 413.

c) La sociedad mercantil presenta a 3lll2l20l5 un superávit en términos SEC de

10.000,00€. La cuenta de Pérdidas y Ganancias según contabilidad mercantil presenta

un saldo de 8.000,00€. Se estim¿ que al cierre del ejercicio 2016 presentará un déficit de

5.000,00€, Su deuda viva asciende a 2.000,00€,

El Ayuntamiento y sus enfes dependientes cumplen los requisitos previstos en la

Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 212012, de 27 de abril, de Esabilidad

Presupuestaria y Sostenibitidad Financiera.

1.- Calcule los datos a nivel consolidado que proceda.

2.- Determine el superávit a aplicar.

3.- Indique el destino de dicho superávit, teniendo en cuenta, que estå entidad local tiene

como prioridad en el ejercicio 2016lamejora de sus infraestrusturas del üansporte.
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Liquidación
Ayuntamiento

Liquidación
Organismo
Auténomo

Cuentas
Sociedad
Mercantil

Datos
consolidados

Superávit/Déficit 100.000,00€ -12.000,00€ 10.0û0,00€
Rrcc/ P y G 70.000,00€ 5.000.00€ 8.0û0,00€
Deuda
pendiente

vlva 800,000,00€ 0,00€ 2.0û0,00€

Saldo cuenta 413 700€ 0,00€
Estimación
superávit 2016

80.000,00€ -i0.000,00€ -5.000,00€



CASO 3

La Administración Pública AA ha concedido al Ayuntamiento una subvención para

destinarla a actividades deportivas desde el 1 de enero hasta el 3l de diciembre de 2018,

por un importe total de 196.000 euros. El plazo de justificación de las mismas finalizará

el 31 de maÍzo de 2019. La subvención se abonará de la siguiente forma:

H 6}%con el acuerdo de concesión de la subvención, el 3 1 de enero de 201 8.

El resto conforme se vaya realizando la justificación de la subvención.

Asimismo, la Administracién Prlblica BB ha concedido al Ayuntamiento una

subvención de 84.000 euros para la misma frnalidad sin ser excluyentes entre sl. Se

abonará al Ayuntamiento durante el primer trimeshe del ejercicio 2019 previa

justificación de la misma.

Al ser ingtesos afectados ambas subvenciones, el Ayuntamiento ha aprobado un

proyecto de gasto fînanciado al 100% con recursos afectados. destinando ambos

importes a conceder subvenciones a entidades deportivas. Para ello, ha decidido realizar

una convocatoria de concesión de subvenciones por el importe de las dos subvensiones

¡ecibidas, aprobando las bases de la convocatoria de la subvención el 20 de febrero del

mismo año, autorizando el gasto conespondienæ por importe de 28Û.000 euros.

El25 demarzo dê 2018 la Junta de Gobiemo Local Municipal, una vez evaluadas todas

las solicitudes presentadas, adoptó el acuerdo de conceder las siguientes subvenciones:

Entidad Deportiva 1: 50;000,00 €
Entidad Deportiva 2: 20.000,00 €
Entidad Deportiva 3: 30.000,00 €

Entidad Deportiva 4: 100.000,00 €

Entidad Deportiva 5: 80,000,00 €.

El 15 de junio de 2018, las Entidades Deportivas I y 2 han cumplido todos los

requisitos y condiciones establecidas en la Base de la convocatoria, habiendo presentado

los documentos justificativos de los gastos realizados. Una vez exarninados, se

comprueba que han justifïcado el ß}Yode la subvención concedida. El Ayuntamiento, a

su vez rcaliza una primera justificación ante la Administración Prlblica AA por el

importe justifïcado.

En la misma fechq la Entidad Deportiva 5 ha presentado justificantes por valor de

72.000,00 € (el 90% de la subvención). No obstante, no ha presentado la certifïcación de

encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

Las Entidades Deportivas 3 y 4 han presentado la justificación por el 100% de las

subvenciones concedidas el 29 de diciembre de 2018, por lo que no se ha podido

aprobar el resonocimiento de la obligación en el ejercicio. La justificación ante la

Adminisüación Priblica AA se realizaen el mes de enero del año 2019.
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SE PIDE:

1) Coutrbilizar los asientos sontables que prooedan de las s¡lþvençipnep

concçdidas, corres¡rondientes al ejercicio 2018 fuirdanrent¿ndo su

oontabilización.

2) Calculæ los coeficientes de financiación y læ desviapiones de financiacióa a 31

de diciernbre do 2018 del pmyecto de gasto, asl colo su influencie en el

Result¿do Presupuestado y en el Romaûentß Llquido de Tesorerf¿.
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OPOSTCIÓN TÉ,CNICO/A AUDITORIA. SEGUNDO EJERCICO.

PRUEBA PR,Á.CTICA 2

CASO I

La sociedad anónima XXX, de capital integramente municipal, tiene como objeto

social principal el transporte urbano de viajeros. Asimisrno, realiza ohas

actividades que no son de interés general,

l. El 30 de junio de 2018 adquiere una flota de autobuses por un importe de 300.000

ettros que paga al contado. Con motivo de la adquisición ha soportado unos

aranceles de importación por valor de 10.000 euros y ha obtenido un descuento

por pronto pago de de 4.500 er¡ros.

Para poner en marcha los autobuses, XXX ha tenido que realizar unas.pruebas que

han ocasionado el pago de 15.000 euros. Por otro lado, los conductores han tenido

que realizar cunsos formativos para el adecuado uso por de los autobuseso 1o que

ha supuesto para la Sociedad un desembolso adicional de 6.000 euros.

La vida rltil de los autobuses es de seis afros. No obstånte, dado que se trata de

autobuses que incorporan los últimos avances teenológicos para reducir la carga

contaminante, cada dos años deberá realizarse una revisión en profrrndidad, ouyo

precio actual de mercado es de 60.000 euros.

Contabilice, sin tener en cuènta la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido,

todas las operaciones realizadas con la adquisición y puesta en marcha de este

inmovilizado y con su amortización en el ejercicio 2018.

2.- Durante el ejercicio 2018 se tiene conocimiento de lo siguiente:

- La ordenanza fiscal municipal contempla que el precio que deben satisfacer

los jubilados del municipio es mucho más bajo que el del resto de viajeros.

Por dicho motivo, se ha formalizado un convenio entre el Ayuntamiento y

XXX, en el que se contempla que, anualmente, el Ayuntamiento compensará

a XXX con la concesión de una transferencia. El importe concedido en 2018

es de 150.000 euros, cuya percepción esta pendiente de cobro a la finalización

del mismo.

- Dada la importancia cuantitativa y cualitativa que ha supuesto la adquisición

de los autobuses, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 30 de maffio de

2018 ha decidido conceder a XXX una Aportación de 120.000 euros

destinada a financiar la adguisición de dichos vehículos. Esta aportación se ha

cobrado en su totalidad en el ejercicio 2018.

- XXX viene experimentando pérdidas signifioativas ei los últimos ejercicios

dado que el precio del billete de autob{¡s es insuficiente prira ctrbrir los costes

que tiene la Sociedad. Para paliar dicha situación el Pleno del Ayuntamiento,
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en sesión ordinaria de 30 de marzo de 2018, ha acordado coûceder una

transferencia de 200.000 de euros, cuyo pago se ha efectuado en un 50% en el

momento de concesiórq quedando pendiente el SAYo restante a la fesha de

cierre de ejercicio.

Contabilice, sin tener en cuenta cl efecto impositivo, lodas las operaciones

oonespondientes al ejercicio 2018 que se derivan de los hechos descritos.

La situación de pérdidas continuadas en )OQ( origina que no se puedan financiar

mediante recursos propios inversiones que resultan necesa¡ias para desarrollæ la

actividad. Es por ello, por lo que con feoha I de enero de 2018 se ha formalizado

una operación de crédito con las siguientes características:

Capital del préstamo: 1.000.000 de euros.

Impuesto sobre Actos Jurldicos Documentados: 5.000 eiüos'

Gastos de notaría: 8.000 euros más IVA.

Castos de regisho: 10.000 euros más WA.

Interés aplicable: EURIBOR + A,syoo revisable anualmente.

Amortización: Cuot¿s anuales constantes que se pâgan al final de cada ejercicio,

Plazo:4 años,

Evolución del EURIBOR anual: Al l-l-2018, lYo. At 1-l¿019, l,íVa. Al l-l'
202t, l,íYo. N l -l -2021 ; 2o/o.

A partir de los datos anteriores:

a) Calcule el tipo de interés efectivo para los ejercicios 2018'

b) Confeccione los cuadros de imputación de la carga financiera y del coste

amortizado para los ejercicios 2018 y 2019.

c) Contabilice todas las operaciones relativas al ejercicios 201 8 que se deriven dc

esta operación credíticia.
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çAso 2

Se está realizando la auditorla financiera del ejercicio 2}fi de la sociedad mercantil AAA, de

titularidad 100% municipal, que tiene como objeto social la gestión de los mercados de

abastecimiento del municipio. El trabajo de auditoría se realiza desde un servicio integrado en el

área de Intervención del Ayuntamiento, por 1o que se debe realizar de acuerdo con las Normas de

Auditoria del Sector Público.

El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias a auditar, en miles de eutos, son los siguientes:

ACTIVO PASTVO

Inmovilizado intangible
Inmovilizado material
Existencias

Deudores comerciales
Inversiones financieras a corto
plazo

Periodificaciones ri corto plazo

Tesorería y otros activos lfquidos

225

1.350

782

430

60
29

228

Capital
Reservas

Result¿do del ej ercicio
Subvenciones, donaciones y
legados

Provisiones a largo plam
Deudas a largo plazo

Deudas a corto plazo

Acreedotes y efec. com. a pagar

500

-250
-128

88

452
1.133

798
511

Totrl activo 3.r04 Total pssivo 3.104

CUENTA DE F:IRDIDAS Y GANAT{CIAS

Importe neto de la cifra de negocios

Ouos ingresos de explotación
Gastos de personal

Otros gastos de explotación
Amortización del inmovilizado
Ingresos financieros
Gastos financieros

1.895

229
-740

-1.287

-t52
52

-r25

Result¡do del ejercicio -128

l) Determine, de forma orienüativa" el nivel de importancia relativa para los estados

finansieros al planificar la auditorla y el nivel de irnportancia relativa para la

ejecución del tabajo, Justifique los niveles determinados.

2) Determine, de acuerdo oon la normative mercantil, cual es la situación paüimonial

en que se encuentra la sociedad fuL{,
Que repercusión entiende que debe tener dicha situación en la opinión del informe

de auditoría si en la actualidad se encuentr¿ en perlodo de desembolso una

ampliación de capital suscrita por el Ayuntamiento por un importe de 400 miles

de euros y la memoria contiene una notâ explicativa sobre el principio de empresa

en funcionamiento que indica que, 'oal igual que en ejercicios anteriores, el

Ayuntamiento va a suscribir en 2018 una ampliación de capital con el objeto de

corregir la actual situación de desequilibrio". Razone la respuesta.
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3) De los hechos que se desøiben a continuación indique los ajustes y
reclasificaciones que realizaúa y su incidencia en la opinión del informe de

auditorla. Justifique las respuestas.

a) Al efectuar las pruebas de deterioro se ha comprobado que no existe

evidencia documental de que se haya efectuado una evaluación al cierre del

ejercicio de los posibles indicios de deterioro de valor de los elementos que

forman parte del inmovílizado.

b) En el ejercicio 2017, la Sociedad ha advertido la existencia de un gasto de

suminisbo de electricidad correspondiente al ejercicio de 2016, por importe

de 15 miles de euros, que se ha registrado en la cuenta 628 "Suministros" del

ejercicio 2017.

c) Formando parte del inmovilizado material se encuenfa un edificio que

durante los ultimos ejercicios se viene alquilando de forma continuada. El

edifìcio presenta un valor en lÍbros bruto de 12ó miles de euros y una

amortizaoión acumulada al finalizar el ejercicio 2017 de 65 miles de euros,

4) Durante la revisión del área de tesorería se han puesto de manifiesto, entre otros,

los siguientes aspectos:

- Segriur los registros contables, al 3l de diciembrc de 20l7,la entidad auditada

mantenla r¡n saldo en wn cuenta corriente 125 miles de etuos, importe

coincidente con el saldo confirmado por la entidad financiera. Sin embargo,

esta entidad financiera tarnbién señala en la carta de confirmación de saldos,

que la entidad disponla de una segrrnda cuenta coniente, con un saldo al 31 de

diciembre de 2017, de tSmiles de euros. Segrln la confirmación bancaria, el

régimen de autorización es individual de arnbas, y actualmente la firma

autorizada es la del director frnanciero, que a su vez es la persona responsable

de la entidad que ha sido nombrada por el director general para coordinar y

planificar las tareas relacionadas con la audítoría,

El director general justifica que la segunda cuenta corriente apenas tiene

movimientos y que se utiliza para atender pequefros gaslos no periódicos.

Afrade, que no se realizan conciliaciones bancarias de forma habitual, pero nos

facilita el siguiente estado en miles de euros:
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SALDO SEGLTN EXTRACTO BANCARIO 3IIL2I2OI7 15.OOO

MAS: Cargos de la empresa no registrados por el banco

0

MAS: Cargos del banco no registrados por la empresa: 0

MENOS: Abonos de la empresa no registrados por el banco: 0

MEIüOS: Abonos del banco no regishados por la empresa:

Fecha: zglnn\fi. Concepto: Anticipo cliente XYZ 15'000

- La entidad dispone de una cqia para atender los gastos que se consideren

convenientes. El importe maximo que puede alcanza¡ la caja' no está

determinado y se realiza un arqueo de efectivo el 31 de diciembre de cada año

por una p€rsona distinta a la encargada de su llevanza.

- Para una meyor agilidad en todo el procedimiento administrativo las personas

encargadas de efectua¡ los cobros y pagos bancarios son las encargadas de su

contabilización.

A la vist¿ de todo ello señale las deficiencías de contol interno detectadas,

indìque, en el caso de que existan, los ajustes y reclasificaciones son su incidencia

en el informe, y,' proponga las recomendaciones oportunas para que sean

subsanadas.
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cAso 3

La entidad pública empresarial ZZZ, cuyo objeto social es la organización de

actividades culturales y recreativas y que ha sido creado para satisfacer necesidades de

interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, depende de una enlidad

local que nombra a la tot¿lidad de los miembros de su órgano de administración.

Durante el hanscurso de la fiscalización de la contratación se está analizando un

contrato formalizado el 15 de abril de 2018, que tiene por objeto la prestaoión del

servicio de mantenimiento de los equipos inform¿åticos utilizados por ZZZ. Del contrato,

que tiene una duración de tres años prorrogable a uno más y un precio de 50.000 euros

más IVA (21%) para cada anualidad, se dispone, entre otra de la siguiente infomración:

a) El prêcio de licitación del confato ha sido de 55.000 euros más NA Ql%) pua
cada una de las tres anualidades, precio que se.mantendrä para la anualidad

pronogada en el caso de que ésta se lleve a cabo, ZZZ ha determinadoo a la vista

de estos datos, que el valor estimado del contrato es de 199.650 euros, por lo que

considera que no está sujeto a regulación armonizada al no superæ el umbral de

los 209.000 euros.

b) El l0 de marzo de 2018 se ha aprobado el expediente de contratación por el

órgano de contratación. En el expediente consta el pliego de cláusulas

administrativas particulares aprobado por el Servicio Jurldico en dicha fecha y el

pliego de prescripciones técnicas aprobado por el Servicio de Informática, el 11

de mar¿o de 2018.

c) Ente las actuaciones preparatorias del expediente de conbatación está la
realización de consultas a los operadores económicos que se encontraban activos

en dicho momento. [¿s resultados de las consultas se han plasmado en un informe

interno en el que se relacionan las entidades consultadas, las cuestiones

formuladas y las respuestas dadas.

d) En el expediente figura el informe de necesidad de la contratación en el que se

determina con precisión las necesidades que pretenden cubrirse con el contrato y
la idoneidad de su objeto. Por dicho motivo, no se ha considerado necesario

realizar un informe adicional en el que se justifique la insufìciencia de medios de

ZZZ para poder ej ecutar el contrato.

e) El expediente de conüatación se ha tramitado de urgencia siendo la rinica
justificación que al efecto consta en el expediente una manifestación del órgano

de contratación de que se trata de una necesidad inaplazable. No consta en el

pliego dc cláusulas administrativas particulares ninguna referencia a que el

expediente se va a tramitar de urgencia.

Ð El contrato se ha adjudicado mediante un procedimiento abierto por 1o que se ha

considerado conveniente 'por Z,ZZ no publicar en el perfil de contratante la

justifrcación del procedimiento previsto para $r adjudicación.
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g) Los criterios de adjudisación con sus respectivas ponderaciones han sido los

siguientes: 40%, precio, que se determina mediante una fórmula no especificada

en los pliegos y que contempla un umb,ral de saciedad;2Ùo/o, fiabajos realizados

durante los riltimos ejercicios por el lícitador con un objeto similar al del contrato;

l5%, disposición de una oficina en el territorio que opem 7-7-Zi l1o/a cualificación

y experíencia del personal adscrito al contrato; 10% mejoras a presentar por los

liciadores quç ro se det¿llan en los pliegos.

A l¿ vista de toda est¿ información señale los incuurplimientos que, ô su juicio, se han

producido de la normativa contactual. Motive o findamelrte dicha opinión
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CASO 4

Se está realizando la fiscalización del ejercicio Z}fi de la fundación YYY, que tíene

como objeto social la realización de actividades de investigación, y que forma parte del

sector público instrumental de un Ayuntamiento. Al revisar el área de gasto se

comprueba que una de las partidas más signiäcativas es la conespondiente a las ayudas

o subveneioûes concedidas. Las subvenciones, que se concedieron en régimen de

concurrencia, tenlan como objeto ei fomento del deporte entre la población infantil del

municipio y financiab¿m, en su integridad, la actividad re¿lizada.

En relación con el procedimiento, justifìcación, liquidación y posterior seguimiento de

las subvenciones soncedidas se han puesto de manifiesto los siguientes aspectos:

a) El primer acto administrativo que consta en el expediente es el de la convocatoria

de la subvención, que se publicó en el BOP de 10 de febrero de 2t17. En la

convocatoria no se fijó la cuantla estimada de las subvenciones al no disponer, en

dicho momento, de datos suficientes para su determinación.

b) El 20 de febrero de2}1,7, el órgano competente nombró al órgano instructor del

procedimiento de concesión de subvenciones puesto que dicho aspecto no se

contemplaba en la convocatoria. Las solicitudes presentadas se evaluaron por el

órgano instructor, tras lo cual se formuló, por pårte de éste, la propuesta de

resolución provisional, debidamente motivada, que se notificó a los interesados'

Et plazo concedido para formular alegaciones fue de 20 días.

c) El órgano instructor has examinar las alegaciones aprobó, el 21 de marzo de

2¡fi, la resolución definitiva que contenla, exclusivatnente, la relación de

solicitantes a los que se concedió la subvención.

d) Los beneficiarios han rendido cuentas justificativas en las que figuran, en cada

una de ellas, una relación de los gastos asociados a la actividad subvencionada,

elevándose el importe coqiunto de todas ellas a 180.000 euÍos.

Tras revisar la acreditación de dichos gastos, se ha observado que entre los gastos

admitidos cono subvencionables figuran:

10,000 euïos que no se justificado mediante facturas, sino que se ha acreditado

su realización a través de de recibos que carecen de los requisitos exigidos

para su aceptaciÓn en el sistema tributario,

- 7,000 euros en concepto de gastos judiciales que cumplen todos los requisitos

tributarios.

Al no existir bases reguladoras, los justificantes originales presentados por los

acreedores no se han estampillado.

e) El 30 cle marzo de 201? se concedieron anticipos ton carácter previo a la
' justificación por 75.000 euros. De este importe, 10.000 euros fueron pam

benefrsiarios que se hallaban declarados e4 concurso y 15.000 euros para
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beneficiarios que no se hallaban al corriçnte en e[ cumplimiento de las

obligaciones ûibutarias y frcnæ a la Seg¡uridad Social. '

Por oha parte, del importe anticipado, 2.000 eu¡os cor¡espondian a gasios

indebidanrente justificados, por lo que el 30 de gâÉ¡tos de 2017 la Fundación

solicitó el reinægro que se hizo efectivp por el benefïciãio en dichacuantla

Ante los hechos descritos anteriormentß:

l) Indique, å¡gumentåûdo la respuest¿, si es viable jurldicæaente la concesión de

subvenciones por psrtê de la Fundación.

2) Enumere todos los incumplimientos de la normativa de subvenciones. Justifique

la respuesta
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cASo q

Al revisar el área de gastos de personal de la Fundaciön descrita en el caso 4 se han

puesto de manifiesto los siguientes aspectos:

a) Durante el ejercicío se han cubierto dos plazas con personal laboral ñjo y tres

plazas con personal laboral temporal. La selección, en el primer caso, se ha

realizado mediante un procedimiento selectivo encargado a una empresa de

trabajo temporal. Ésta na propuesto una terna con los cuatro participantes en el

procedimiento selectivo quc, a su juicio, son los más idóneos para ocupar los dos

puestos. Con posterioridad, el gerente de la Fundación, como órgano con poderes

según los estatutos de la Fundación para autorizar la contratacién de personal, ha

dictado una resoluciôn de provisión de los dos puestos, sobre la que no consta en

el expediente ninguna justificación dela elección realizada.

Por lo que se refiere a las otras tres plazas, dada su naturaleza temporal, no se ha

realizado niflgirn procedimiento selectivo. Se han ocupado por Íes antiguos

trabajadores de la Fundación.

b) Por lo que respecta al gerente, que tiene un contato de alta dirección, su

nombramiento se ha efectuado en 2Al7 de forma directa por el Pleno del

Ayunta¡niento al tener el gerente la condisión de máximo órgano de dirección de

laFundación.

Indique, en el caso de que existan, los incumplimientos de la normativa aplicable.

Fundamente su respuesta.
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